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Se siiscrilie «n esta cíndad em 
la librería de Miñón i 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriptorec, y 9 fuera fran
co de porte. 

'tos artfeulos comnnícados y 
ios anuncios. &c. se dirigirán í 
la Uedaccion, francos de porUj 
í la calle de la Zapatería, n. i.? 
frente á las Carnecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE 1.EOIV. 

ARTICULO DE OFICIO. 

eoaisKso tiriz. bú ESTA paoriNCiA. 

Ministerio de la Gobernación del Reino.rr 
He dado cuenta á S. M Ja REINA Gobernadora, 
de varias exposiciones que han hecho ias Dipu
taciones provinciales manifestando algunas la im
posibilidad de proceder á su instalación por ca
recer enteramente de recursos con que atender á 
los gastos mas precisos y urgentes; y exponiendo 
otras la necesidad de suspender sus trabajos, si 
no se les facilita desde luego los medios necesa
rios para poder cubrir sus atenciones mas indis
pensables; y deseosa S. M . de dar toda la pro
tección posible á unas Corporaciones tan suma-, 
mente útiles y benéficas, para que continuando 
con sus importantes trabajos puedan realizar las 
mejoras y reformas que se prometen los pueblos, 
cuya felicidad ha sido siempre el principal obje
to de su maternal solicitud; se ha servido resol
ver: i . " Se autoriza á las Diputaciones provin
ciales para hacer el repartimiento de la cantidad 
de treinta mil reales entre los pueblos de sus 
respectivas Provincias, la que será destinada ú -
nicamente á cubrir sus principales y mas preci
sas atenciones: debiéndose entender esta medida 
como meramente provisional, é ínterin se exa
minan y aprueban por S. M . los presupuestos de 
gastos provinciales. 2." Los Gobernadores civi
les facilitarán á las citadas Corporaciones de los 
fondos que tuvieren á su disposición la cantidad 
necesaria para los gastos de instalación, compra 
de enseres y demás obligaciones indispensables; 
con calidad de ser reintegrada tan luego como 
se hayan recaudado los treinta mil rs. espresa
dos. 3.° Las Diputaciones que no hayan forma
do sus presupuestos, lo harán y remitirán á la 
mayor brevedad posible para la aprobación de 
S. M . ; no perdiendo jamás de vista que la pe

nuria de los pueblos exige la mas rigurosa eco
nomía, tanto en los gastos de Secretaría y de* 
mas cuanto en la dotación y número de emplea
dos. Aunque la referida cantidad de treinta mil 
rs. no llegue á la que se reclama en los varios 
presupuestos que se han remitido, S. M . espera 
que llenará los deseos de las Diputaciones, y se
rá suficiente para que puedan continuar por aho
ra en sus interesantes tareas, llevando á efecto 
cuantas mejoras sean necesarias á la prosperidad 
de sus Provincias.=De Real orden, comunica
da por el Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación del Reino, lo digo á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Lo que participo á VV*. para los objetos es
presados en la misma.—Dios guarde á V V . mu
chos años. León y Marzo i.0 de 1836.=Miguel 
Dorda. = Juan Antonio Cárnica, Secretario.r. 
Sres. Justicias y Ayuntamientos de.... 

eoezERKO ctriz DÉ BStá PRormeis. 

L a Contaduría principal de Propios y Arbi 
trios de esta Provincia con fecha 3 de Febrero 
último me dice lo que copio: 

» E l retraso que esperimenta el fondo del Real 
arbitrio para las obras del camino de Burgos á 
Bercedo en los Partidos del Bierzo por pagar sus 
cupos en la Depositaría de Ponferrada, lo ha 
palpado la Contaduría, pues que ademas de su
frir un 2 por 100 en aquella, y el porte de con
ducción , por otra parte el estado de recaudación 
se ignora cuando se debe saber con la oportuni
dad que se exige: asi que esta Contaduría cree 
conveniente que V . S. se sirva prevenir á los 
Ayuntamientos de los Partidos que comprende 
la Subdelegacion de Policía del Bierzo, paguen' 
el cupo de dicho Real arbitrio de Burgos á Ber
cedo correspondiente al año de 1835, en esta 
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Depositaría principal eje Policía los que no lo, 
hayan hecho, al paso que lo'hacen de las cuan
tas de Pósitos, Propios y Atbitfiós, y sus con
tingentes. Para lo cual jjodrá V. S. servirie map-
dar se inserte en el primer Bolejiü oficial eje la 
Provincia."^ . { ' 

Y convencido de la justicia con qua la' es
presada oficina- pide se inserte en éste perió'di¿ó 
la precedente co'múnicacion^ he atcedido desdfc 
luego^ y al mismo tiempo prevengo á todas^lair 
Justicias y Ayuntamientos, que la que para el 
veinte del corriente no tiaya solventado su des
cubierto, será apremiada} sin perjuicio £sdé"lhl 
correspondiente sumaria; á que-pueda dar'''logar 

nica, Secretario. =Sres. Justicias y .Ayünteroieff-
tos de.... 

gará á presentar en un térmínjy?reve la co^t^-
pendiente cuenta justificada á ía respectiva Or
denación de di&trito, á fin de que examinada que 
sea por la Intervención del mismo, y después por 
la general del Ejército, se remita, por conducto 
de V^-S. á este Ministerio con el óbjeto de so
meterla á la Real aprobación de S. M . De su 
Real 'orden lo comunico á" V . S, pata "su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde í V . S. 
muchos años. Madrid 13 de |Diciembre de 1835. 
^f:MendizabaU = De la misma Real órden lo 
traslado á V . E . para su conocimiento y efectos 
tohsiguientes.'* 

-Lo que párticíp'o á á los fines expresa
dos, y para que haciéndolo inse«s|-T*n el Bo
letín oficial de esa Provincia teiig# la publici
dad debida. 

León 25 de Enero de id^ó. — Miguéí de 
Vue'üaS. 

/ Él Excpo.. §r. Capitán general de} distrito 
cojo fecha 19 ,de Piciembre ÓltiOio me dice lo 
que. copio: ; ,>„ . . • • ' . • «i •• 

'«.Éitlmp^ S r . ~ El Sr. Sgcretar 10 dfel Deápachd 
de Hacienda pncargado .del .d.ei Guerra^ dice al 
Intendente gent;i;al,df 1 Ejército lo que sigüe.s; 
He dado c\ísn^a, 51 Ja REINA. Gobernadora de da 
consulta hejc)i"a,poi; J?-. S. en 2%: de Noviembre 
líldmo,, .acerpa del orden ¿ que • deberá-, Seguirse 
cop.respecto á los;abo,nos de. sueldos, gcatifica^ 
cíones y suministros de todas clases mandados 
veriíicajr por, Ips Capitanes Generales de Provin
cia y Juntas erigidas, en: las .mismas duranté JóS 
últimos acontecimientos; y.-.enterada S. M . se ha 
servido resolver que se obsefteti las íeglas- si
guientes: .... i, 

1. a Los Ordenadores, Gefes de tíaciertda mi
litar en los respectivos distritQs v dispondrán que 
de los caudales, víveres ó efectos que por orden 
de los enunc/ados;Capitartes.:Gehérales ó Juntas 
de Provincia se habiesen entregado á individuos 
6 cuerpos del Ejército, se gire el correspondien
te cargo para su descuento á las oficinas del 
distrito ó ejército en que aquellos deban ser 
ajustados. 

2. a En el. caso de que los enunciados auxi
lios se hubieren prestado por la Administración 
militar, ó por los asentistas de la misma, á in 
dividuos ó á fuerza cuyo pago de haberes cor
responda al presupuesto de otro Ministerio, Se 
reclamará de la Dirección del Real Tesoro el de
bido reintegro. 

3* A todo individuo, cualquiera que sea sü 
clase 6 empleo, que en las circunstancias dichas 
haya recibido caudales ó efectos para distribuir
los ó invertirlos en objetos de guerra, se obli-

E l Excmo. 5r. Capitán general del distrito, , 
con fecha 31 de Diciembre óltinkrm'e dice:'lo.' 
siguiente: ' ' ' ' ~ f v'* 

• . Excmo. Sf.rzDe R«al órderi cdíhunicadá por 
r."l-Sr. Secretario del" D:spachb'de- Hacienda^' e;ñ- ' 
cargado interinamente del de'la Gtiérra, remito " 
á 'V.' E . para los efectos convenientes, el adjútitó "! 
ejemplar impreso que contiene el Real decreto' de ' 
6 del actual comunicado por la Mayordomía ma- ' 
yoí en que S. Mk la RfiiNA Gobernadora que
riendo estender su maternal solicitud, de que dió 
una prueba positiva en el de 19 de Noviembre' 
último eh beneficio de los habitantes de Valen-"'' 
cia, Mallorca y Cataluña, á' los demás pueblos' ' 
dé la Monarquía, nó menos aerfeedores á sus" 
desvelos en promover su felicidad en cuanto lo ' 
permitan las circunstancias, dé los sacrificios pe- ' 
cuniaríos que son llamados á unir á los perso
nales que con tanta lealtad prestan en defensa 
de los legítimos derechos de su a;ugusta Hija!lá ' 
REINA Doña ISABEL t i , y de las libertades pú-" 
blteas, se sirve aplicar á las nuevas cargas del'1 
Estado desde i.0 de Enero de 11336 el producto ' 
de las once Encomiendas que usufructuó el In
fante Don Antonio, y qüe hoy dia posee la REI
NA nuestra Señora como gran Maestre de las 
Ordeneá Militares, á escepcion de la parte de 
estas que hubiere sido enagenada, con las demás 
circunstancias que el mismo Real decreto expresa. 

Mayordomía mayor de S. M . ~ S u Magostad 
la REINA Gobernadora se ha servido dirigirme 
con fecha 6 del corriente el Real decreto que 
sigue. 

j>Queriendo estender la maternal solicitud 
de que di una prueba positiva en mi Real de-



¿reto "de 19 de'Noviembre último en beneficio 
de los habitantes de Valencia, Mallorca y Ca
taluña, á los demás pueblos de la Monarquía no 
menos acreedores á mis desvelos en promover stl 
felicidad, aliviándoles, en cuanto lo permitan laS 
eireitástanciasj'de los sacrificios pecuniarios qué 
sttñlSramadós á- Urtir á los personales tjue Con tátí' 
rst 'íeáltad préstári 'en defensa 4e\0s legítimos de* 
féctíes'-'de' lá UBÍKA y de las libertades públicas: 
Jí-^n^éricidá1 efe qüe los repetidos actos de des-
pifSrfefimientoV que tan á gusto mió he ofrfecidd 
éPfes aras dé una patria con cuya suerte estóp 
tóelíifficada, y bajo de cuya egida me he coló* 
eado^confiadamente • con el sagrado depós¡to';dé 
ta. ?ft©cente REINA, que hoy ei la espeíattíáj y 
íbírtiará un diablas deli¿ias de esta Naciotí j setán 
ttf&áidérádos por-'inis¡fieles españoles, y-muy est 
jstóátmente ptít-ms- represettfawesv pafít tiiieúi 
é&la-'iatetés-ipét at decOroso síistbn: de la'Real'Cai
te jC ctftindo • ha^S"terminado fetiariiente ik'épacá 
Úéiténtos y tah"gloriosos••tsdejríftelos>; He-Venidó 
m'ádctétar-ett fiombre de li~R'mNA mi muy qüe* 
tida tíija••Jofsig'ttleBtei -.sl^ ••:<••;< • • • • .; 
"•t."- Dtsdé el' primefo edesifínerO•••dé' 4836 

a'ptfeO'el producto de las xjftce'EVícomiendas: que 
Vséftrüctuó el'Infante Dori Aritonio, yque l o y 
dlá posee la REINA como graft-Maestre; de laí 
Of-Üenes MiliíartSy á •escepcl'pn^de la parte de 
«stas que hubiere sido enaget&da,- á las nuevas 
cargas del Estad?.' -
• a." E l pago dé sueldos!á tos eflipleaidós del 
ftlfflo, cumpUmíéiito de cárgas anejas á las refe
ridas encomiendas, viudedades y pensione^que 
procedan de titulo OnerosOy síí Verificará por el 
EktS'do en los: téfminos que1 dispusiere M i Secre-
táriO- del Despacho de: Hacienda» 
: Mayordomo Mayor dé la REIIÍÍ lo ten
drá asi entendido y dispondrá lo conveniente'á 
su cumplimiento,ir Está rubriéado de; la Real 
ttíanb. =— Pardo' 6 de Diciembre de 1835.rr A l 
Marques de Valverde, Mayordomo Ma^orde la 
REÍNA." 

Y lo comunico á V . Sv de Real órden pata 
stf inteligencia y deitias efectos consiguitíntes á 
su cumplimíénto- en la pafte que le toéá. Dios 
guarde á V . muchos años. Madrid de Diciem
bre de i83S . r :N , E l Marques de Valverde. 

Lo que participo á V . para su conOciriiien-
to, y para qué haciéndolo Insertar en el Boletín 
oficial de esa Provincia tenga la publicidad de
bida. 

León ag de Enero dé tü t f .Z lMíguél de 
Cuevas. 

Juzgado de r.* instancia de León y $tí Par
tido.—El Secretario del Acuerdo de la Real Au
diencia de Valladolid con oficio de 14 del que 
rige me comunica la Real orden siguiente. 

493 
El Excmo. Ministro de Gracia y justicia 

con fecha 22 de Enero prójimo* pasado dijo a 
esta Real Audiencia'lo siguiénte.1' 1 -

»lJor la ley t .* títúld "Hbro ; itó dé la 
Novísima Récopilíidibny hedía'á'; petición de 'laS 
CórtéS de Toledo:én'el áño dc' t jgp, se mandó 
que eh cada ciudd^ 'ViHá 6 luj^riciibeza de 'jú-
tisdiccioh' hUbiésé̂ iftia'-'p'Sr'SO'rta ^Üé i tenga un :1T¿ 
brd,;éft 'tjue-se te^istWn' todosrR>s -dontralos "c/é 
tensos •á hipoté'6'aS:»"y> ófné ab 'ftghTrfáiiclo'se deh-
tro dé séiVd'iáSj^sfíuéU 'QUe-fuéretí^hechoS, rió 
hagan fé^ tii Se JázgTfe -conforme S\llds. TattáÁí 
tiguo y tan aUtoWzatíO eü' él 'éVtaUfócihiiénto del 
Oficio de hipotecas^ cbn él bbjVto,' seguh lá c i 
tada le.yj de éScusar pléitós y erigá'ñosí La hfiisttiá 
ais'pOs'rcioh con aigíinás artipliadóneS, Se repít'tó 
&h'1a Prúgrtlátic& del ano de tg^S^ péiro su íin¿ 
Observancía' hizcy-liJgar á lá 'ley' i . ^ ' dd ttiismó f í¿ 
tuio'-y libtÓ :á; cdrisülta "del CbViSejcJ en' el anó iíé 
I f ígS ri«atldahdo'T}Ué lüS.Tribuhálés, JuéCer'S 
MlftisíWb's^Üe é8htrávinietéh 'á;íá ley ánteribr^ 
p'oíf ;'él. vp"fí>pio • hé'cfib 'y sin titrá-prueba fuesé'A 
privados-de oficioi Pbt ésra Meó'á ley se fijároh 
los mTsmbs seis diá^ 'pard él fegiStr'ó de lás es-̂  
critüras que Se Otorgasen eft'ttfneé's j y de alfi-' a í 
délábte^ y él tértft-inb tle un kño 'para lás qiíe yd 
eStábán 6tórgadás'."-:Tódaviá"Ho' V consiguió"' ni 
la observancia ni-eí óbjeto dé tanr útil estaWeci-i 
tniehtol y por ello^en la Pragmática, del año de 
1 ^óSyqüe forma lá ley 3.a de dicho titulo, y 
para '¿vitar nuevas'contravencionesj se mandó 
observar la Instrucción iúsé'rtá. Póí ella Se man
tuvo -él término dé seis días párá el registro de 
las esicrftúras qué ;se otorgasen después; pérb' sé 
ptévirttí,'pór lo tocante á instrumentos ahterio--
res á lá públicacion de la Pragmática^ qiié cum-
pliriatl las partés con registfatfos ahtes que los 
hubieren dé presentir en juicio para el efecto dé 
perseguir las hipotecas ó fincas gravadas. Proba
blemente se creyó que la necesidad de hacer Uso 
de los instrumeíitos no permitiría uft retardo 
considerable en su régistto, aunque ttO fuese ftías 
que:para impedir la confusión de las hipotecas 
y los efectos de la prescripción 5 péro si las ina
tenciones del Gobierno eran realizar el cumpli-
tniento de lo mandado, los tenedores de escritu
ras sugetas al registro promovieron dudas y di
ficultades, cuyo espíritu no es difícil conocer. Ert 
el ano de 1774, se mandaron registrar todas las 
escrituras, sin distinción, eh el término de se
senta dias, que después se prorogó por uft año, 
y aquellas dificultades y dudas fueron resueltas 
difinítivamente por la Real cédula de 10 de Mar
io de Í778, que forma la ley 4.a del referido 
título y libro, en cuyo último articulóse proro
gó por tres años el término prefinido en la Prag
mática de 1768. Tampoco se hizo distinción en
tre los instrumentos anteriores y posteriores á 



' ¡ " " I 

•te!': 

m 

!ir::;. 

•||. 

•lili* 

4 9 4 
di.ha Pragmática; y el sentido literal de la ley, 
-su espíritu, y Ig, observación de que no era re
gular señalar el largo término de tres años para 
registrar las escrituras otorgadas en el corto pe
riodo de los diez últimos precedentes, y menos 
cuando habían debido registrarse dentro de seis 
días, bajo la "pena de que no harían fé en juicio, 
manifiestan ^ue debían presentarse al registro in
distintamente .todas las escrituras dentro del tér
mino de los tres años. Sin embargó, continuó la 
inobservancia.de las leyes y continuaron de con; 
siguiente las ocultaciones, los fraudes, la incer-
tidutnbre sobre los gravámenes que tenían las 
fincas puestas en circulación, y con ello los plei
tos y considerables perjuicios 4 terceros y cuar
tos ó ulteriores poseedores, qpe habian adquiri
do aquellas: por herencias, por dotes, por com
pras ó por otros contratos. E l Gobierno, siempre 
en la idea de realizar el establecimiento de los 
oficios de hipotecas, pero menos firme sn aplicar 
los medios convenientes para conseguirlo, tomó 
muchas disposiciones en diversas épocas, seña
lando nuevos términos para el registro, y algu
nas veces con espresiones poco claras, para que 
dejase de haber lugar á interpretaciones acerca 
de si estaban comprendidos en dichos términos 
tanto los instrumentos anteriores, cuanto los pos
teriores á la Pragmática del año de 1768..Al 
mismo tiempo el extinguido Consejo de Castilla 
dispensaba en casos particulares la falta de cum
plimiento de las leyes y el transcurso de los tér
minos señalados, mandando registrar las escritu
ras, para las cuales se le pedia esta gracia, y él 
abuso llegó á tal punto, que en algunas partes, 
no solo los Tribunales superiores, sino también 
los inferiores se atribuyeron la facultad de con
ceder la misma gracia, siendo el resultado, que 
después de tres siglos, desde que se concibió y 
sancionó en una ley del Reino el pensamiento de 
establecer el registro de hipotecas, y á pesar de 
tantas y tan repetidas disposiciones, todavía no 
ha tenido perfecto complemento. S. M. la REINA 
Gobernadora, atenta siempre al bien de sus pue
blos, y deseando asegurar el sagrado derecho de 
propiedad por medio de un establecimiento tan 
necesario y conveniente, se propuso tomar una 
medida que atajase el mal de raíz, y restituyese 
á las leyes el vigor y el respeto que se merecen. 
Con este fin se sirvió señalar en Real orden cir
cular de 31 de Octubre del año próximo pasado 
el término último y perentorio de tres meses pa
ra que se verificase Ja presentación de todos los 
instrumentos sujetos al registro, cuya disposición 
se mandó suspender posteriormente con respecto 
á las Provincias Vascongadas, Navarra y la an

tigua Cataluña, atendido el estado de aquellos 
países. Aunque no debía parecer. breve aquel 
término á los que por su propio interés y por la 
seguridad de sus derechos habian debido atem
perarse á las leyes, á los que han tenido todo el 
tiempo que ha pasado desde que se otorgaron 
sus escrituras, si son posteriores al año de 1539, 
y á ios pocos que habrá con instrumentos ante
riores á esta fecha, que han dejado correr en la, 
apatía y el descuido cerca de trescientos años, 
se han presentado reclamaciones, si no para es-
cusarse í cumplir lo mandado, á lo mencra papt 
que se. conceda mayor dilación; Es sensible la 
necesidad de continuar en el de&ótrden, por que 
se haya empezado, llegando á arraigarse con la 
repetición de aptos y el transcurso, del tiempo; 
pero entre aquellas reclamaciones hay algunas 
fundadas en motivos, que supuesto lo sucedido 
hasta ahora, ño r'"jan de merecer atención. S. M . 
decidida á poner término á este negocio, y á 
hacer que tengan pleno cumplimiento las. leyes, 
quiere al mismo tiempo que no quede el menor 
pretesto á ningún género de queja, y por .ello se 
ha servido prorogar, por lo que falta del pre
sente año, el termino de tres meses, qué se con
cedió en la citada circular de 31 de Octubre 
último, siendo este nuevo plazp perentorio é im? 
prorogable, aun para las referidas Provincias 
Vascongadas de Navarra y de Cataluña, que 
durante él , y mucho antes de que espire, se ve
rán libres de la guerra desastrosa que ahora las 
asóla. De Real orden lo comunico á V . E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes." ' 

Y habiéndose dado cuenta de la anterior Real 
orden en Audiencia plena, recayó providencia, 
mandándola guardar, cumplir y circular en la 
forma ordinaria.—Lo que trasmito á V . pata 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le corresponda. Dios guarde á V . muchos años. 
Valladolid 3 de Febrero de 1836.=Blas María 
Alonso Rodriguez, Secretario. 

La que traslado á V . para su inserción en 
el Boletín oficial de su cargo como se previene. 
Lepn 18 de Febrero de 1836.:= E l Juez de l . " 
instancia interino, Cipriano Domínguez. 

ANUNCIO. 
Los que posean prados de pelo y n*-,fio, 6 

tierras linares en término de esta Ciudad y pue
blos de sus inmediaciones, ó bien en el Hospital 
de Orvigo, Moral, Benavides Pesadilla y Carral 
y Villar, y deseen venderlas, podrán acudir á 
tratar con el Procurador de causas en esta Ciu
dad D. Pantaleon Ramos que tiene el encargo 
de comprar algunas fincas. 

LEON IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 
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